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Resolución General N° 14/2026 

Modificación de haberes previsionales y porcentuales de aportes personales 

 

VISTO: 

 Lo dispuesto por el Art. 30 de la Ley 8349.  

 

Y CONSIDERANDO:  

Que la normativa referenciada, manifiesta que los haberes de Jubilación Ordinaria y Ordinaria 

por Minusvalía se ajustarán conforme lo establecido por el régimen jubilatorio nacional, sin 

perjuicio de la facultad de la Asamblea Extraordinaria de establecer incrementos diferentes. 

  Que conforme lo dispuesto por el Decreto 274/24 referido al índice de movilidad 

jubilatoria, el Gobierno Nacional dispuso que el valor de la movilidad correspondiente al mes 

de ABRIL de 2026 es equivalente a DOS ENTEROS CON NOVENTA CENTÉSIMOS POR 

CIENTO (2,90%) sobre los haberes prestacionales correspondientes al mes de marzo de 

2026. 

           Que de acuerdo al plan gradual de actualización del haber aprobado por asamblea 

extraordinaria (RG 06/2025) se debe adicionar un 0,5 a la movilidad nacional, resultando la 

actualización del haber en TRES ENTEROS CON CUARENTA CENTÉSIMOS POR 

CIENTO (3,40%) sobre los haberes prestacionales correspondientes al mes de marzo de 

2026. 

           Que, aplicando dicho ajuste, el haber de jubilación ordinaria categoría A de la Caja de 

Previsión, se elevaría de $ 676.960 a $ 699.980, a partir del 01 de abril de 2026. 

           Que, en tal sentido, considerando que los aportes personales del art. 7° inc. a) de la Ley 

se determinan como un porcentual de los haberes vigentes y habida cuenta del plan de 

recupero de equilibrio aprobado por la asamblea extraordinaria, se considera necesario 

realizar un ajuste de los aportes en el porcentual de DOS ENTEROS CON NOVENTA 

CENTÉSIMOS POR CIENTO (2,90%). 

          Que, según lo aprobado por asamblea extraordinaria (RG 06/2025), se considera 

oportuno postergar el aumento de aportes del 2,90%, aplicándolo en el mes de septiembre-

26. 

  Que la propuesta desarrollada, en atención a las necesidades de ambos sectores tanto 

de activos como de pasivos, lo es previa verificación actuarial, legislación vigente y en un 

todo de acuerdo con lo dispuesto por mandato asambleario.  

 Por ello, lo normado en los arts. 7°, 30° y 37° de la Ley 8.349 (T.O. 2012) en uso de 

sus atribuciones; 

El Directorio de la Caja de Previsión Social  

para Profesionales en Ciencias Económicas de la Provincia de Córdoba 

 

Resuelve: 

 

Artículo 1º: ESTABLECER el haber de las Prestaciones a que hace referencia el artículo 

30° inc. a) de la Ley 8349 (T.O. 2012) para la categoría A, en la suma de PESOS 
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SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA ($ 699.980) a 

partir del primero de abril del año 2026, de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 30°de la Ley 

8349 (T.O. 2012). 

Artículo 2: MODIFICAR las escalas de aportes personales establecidas en el art. 7º inc. a) 

de la Ley 8.349 (T.O. 2012), calculadas sobre el nuevo haber de la jubilación ordinaria, por 

las que a continuación se fijan para los períodos indicados:  

                      

 

a) Desde el 01/04/2026 al 30/04/2026: 

                 Categ. A Categ. B Categ. C Categ. D 

Hasta 29 años               6,9100%  7,0843%  7,1645%  7,2204% 

De 30 a 34 años 17,2824% 17,7105% 17,9352% 18,0628% 

De 35 a 39 años 21,8996% 22,4442% 22,7196% 22,8866% 

De 40 a 49 años 24,1921% 24,7950% 25,0999% 25,2907% 

De 50 años en adel. 25,3546% 25,9861% 26,3100% 26,5009%  

 

b) Desde el 01/05/2026 al 31/05/2026: 

                         Categ. A Categ. B Categ. C Categ. D 

Hasta 29 años          7,0710%  7,2493%  7,3315%  7,3886% 

De 30 a 34 años 17,6851% 18,1231% 18,3531% 18,4836% 

De 35 a 39 años 22,4099% 22,9671% 23,2489% 23,4198% 

De 40 a 49 años 24,7557% 25,3726% 25,6846% 25,8800% 

De 50 años en adel. 25,9453% 26,5916% 26,9230% 27,1183% 

 

c) Desde el 01/06/2026 al 30/06/2026: 

                         Categ. A Categ. B Categ. C Categ. D 

Hasta 29 años              7,2456%  7,4284%  7,5125%  7,5711% 

De 30 a 34 años 18,1219% 18,5708% 18,8064% 18,9402% 

De 35 a 39 años 22,9634% 23,5343% 23,8232% 23,9983% 

De 40 a 49 años 25,3672% 25,9993% 26,3191% 26,5192% 

De 50 años en adel. 26,5862% 27,2484% 27,5880% 27,7882% 

 

d) Desde el 01/07/2026 al 31/07/2026: 

             Categ. A Categ. B Categ. C Categ. D 

Hasta 29 años              7,4514%  7,6393%  7,7259%  7,7861% 

De 30 a 34 años 18,6366% 19,0982% 19,3405% 19,4781% 

De 35 a 39 años 23,6155% 24,2027% 24,4998% 24,6798% 

De 40 a 49 años 26,0876% 26,7377% 27,0665% 27,2723% 

De 50 años en adel. 27,3412% 28,0222% 28,3715% 28,5773% 

 

e) Desde el 01/08/2026 al 31/08/2026: 

  

                         Categ. A Categ. B Categ. C Categ. D 

Hasta 29 años              7,6660%  7,8593%  7,9484%  8,0103% 

De 30 a 34 años 19,1733% 19,6482% 19,8975% 20,0390% 

De 35 a 39 años 24,2957% 24,8997% 25,2054% 25,3906% 

De 40 a 49 años 26,8390% 27,5078% 27,8460% 28,0578% 



Caja de Previsión Social para Profesionales Ciencias Económicas  

        de la Provincia de Córdoba – Ley 8349 
  

Av.  Hipólito Irigoyen Nº 490 – 5000 – Córdoba – República Argentina 

             
 

De 50 años en adel. 28,1287% 28,8293% 29,1886% 29,4004% 

 

 

f) Desde el 01/09/2026 al 30/09/2026: 

 

                         Categ. A Categ. B Categ. C Categ. D 

Hasta 29 años              7,8883%  8,0873%  8,1789%  8,2426% 

De 30 a 34 años 19,7293% 20,2180% 20,4745% 20,6202% 

De 35 a 39 años 25,0002% 25,6218% 25,9363% 26,1269% 

De 40 a 49 años 27,6173% 28,3055% 28,6536% 28,8715% 

De 50 años en adel. 28,9444% 29,6653% 30,0351% 30,2530% 

 

 

Artículo 3°: Regístrese, publíquese y archívese. 

 

Córdoba, 16 de abril de 2026. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
            CRA. GABRIELA ALEJANDRA  CULASSO                                                 CR. GUILLERMO FEDERICO WEISSBEIN 
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